RES. 3088/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005041, Ents. 3976/17 y 4528/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Maldonado relacionadas con la aprobación del Decreto 3969 por el que se aprueba un régimen especial de facilidades de pago;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 268/2017 de fecha 01/08/17  la Junta Departamental comunicó la aprobación, con fecha 01/08/17 del Decreto Nº 3969, por el cual se establece un Régimen especial de facilidades de pago para adeudos tributarios;
2) que por Oficio Nº 5621/17 de fecha 22/08/17, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión de las actuaciones originales y copia, con texto de la iniciativa, normas que se modifican y  detalle de la votación de aprobación ad referendum, conforme lo dispone la Ordenanza del Tribunal N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16 de agosto de 1995;
3) que en esta oportunidad, la Junta Departamental remite Oficio 308/17 de 24/08/17, en el que se establece que: la iniciativa del Intendente Departamental de Maldonado luce en el Expediente Nº  547/2/2016; que no se modifican normas vigentes, se crea un régimen especial; que el decreto fue aprobado en general, y en particular, por unanimidad de 31 Ediles; que no se introdujeron modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo y que el original del Expediente pre citado “se encuentra en el Ejecutivo, al haber sido sancionado en definitiva el mencionado Decreto por esta Junta Departamental y ya encontrarse promulgado”, razón por lo cual remite copias;
4) que se adjunta copia simple del Expediente 547/2/2016 del que surge que con fecha 24/7/17 el Director de Hacienda informó que en el mes de agosto expiraba la amnistía tributaria respecto a los adeudos de Contribución Inmobiliaria a que se refiere el Decreto 3963 de abril/2017, por lo que se estimaba pertinente generar una única prórroga hasta el 28/02/2018;
5) que el Intendente elevó iniciativa a la Junta Departamental mediante Resolución Nº 05292/17, en cuyos Resultandos I y II se establece que por Decreto Departamental 3953/2016 se creó un régimen especial de facilidades que abarcó a los contribuyentes deudores de Contribución Inmobiliaria urbana y tributos conexos, para los cuales la totalidad de los gravámenes en el Ejercicio 2016 fueran de hasta $ 10.000, concediendo plazo para acogerse a las facilidades hasta el 31/03/17; que dicho plazo fue prorrogado por Decreto 3963/2016;
6) que el Legislativo Departamental en Sesión del 01/08/17 aprobó la iniciativa remitida, mediante Decreto N° 3969  cuyo Artículo 1º  crea un régimen de facilidades  que abarca a los deudores por contribución inmobiliaria urbana y tributos conexos,  “para los cuales la totalidad de dichos gravámenes representó la suma global de hasta $ 10.000 para el año 2016, a valores del mes de febrero de ese año;

7) que según el Artículo 2 el plazo para acogerse al beneficio vencerá el 31/03/2018;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133, 273, Numeral 3° y 275 Numeral 4° y 297 Numeral 6° de la Constitución de la República;
2) que la Ordenanza N° 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, ad- referendum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Comunal;
3) que no se ha dado cumplimiento con el procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la Junta Departamental hace constar en su Oficio que el Decreto 3969 ya fue promulgado por el Intendente;

ATENTO: a lo  precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 3); 

2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia Municipal y Junta Departamental de Maldonado.
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